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VISTO 

El Expediente No 0028266/2012 por medio de! cual la directora de la 
Maestría en Procesos Educativos Mediados por Tecnologías, eleva una 
propuesta de modificación del Reglamento de la carrera: y 

Que esta propuesta adecua el Reglamento de la carrera a lo previsto 
en el Reglamento Interno del Centro de Estudios Avanzador, aprobado por 
Resolución HCS No 1348/2009; 

Que se ha adecuado el Reglamento a la Resolución 160/11 del 
Ministerio de Educaci6n: 

Que este el Reglamento elevado por la Maestrfa ha sido aprobado 
por el Consejo Asesor del CEA en su sesión del 31 de mayo pasado; 

Por ello, 

LA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANUDOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE C ~ R D O B A  

R E S U E L V E :  

Arfículo 1": Aprobar el Reglamento de la Maestría en Procesos Educativos 
Mediados por Tecnologías, obrante a fs. 5/17 que, como Anexo, 
Toma parte de esta Resolución. 

Artkvlo 2": Elevar a la Subsecretaría de Posgrado a fin de tramitar su 
aprobación final por las vías insfitucionales que correspondan. 

Artfculo 3": Asiéntese en el Registro de Resoluciones, comuníquese y archivese. 

DADA EN LA DIRECCI~N DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE C ~ R D O B A  A OCHO DIA DEL MES DE JUNIO DE DOS 
MIL DOCE. 
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